
j. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

k. Declaración en la que el solicitante no tiene resolución alguna declarativa de la procedencia del
reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, ni tiene deudas pendientes por
reintegro de subvenciones.

l. Declaración en la que no tiene pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores
concedidas por la Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de
presentación, esté aplazado u suspendido el mismo, u otro motivo justificado, de conformidad con lo
señalado en el artículo 12.1d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular n.º
6/2018 de la Intervención de la Ciudad).

m. Declaración que se compromete a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la
Ciudad Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen
de ayudas.

n. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias estatal y autonómica, y con la Seguridad Social.

o. Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria

2. Destinatarios finales

a. DNI del solicitante (en caso de persona física) o DNI del firmante de la solicitud con poderes
suficientes (en caso de persona jurídica).

b. Poder de representación de la persona que presenta la solicitud (la persona firmante deberá tener la
condición de representante legal de la empresa).

c. Acta de titularidad real de la empresa, en su defecto, documento público en el que se pueda identificar
a los titulares reales de la empresa solicitante.

d. Tarjeta de Identificación Fiscal de la empresa
e. certificado de situación censal emitido por la AEAT.
f. Balance general anual o cuenta de pérdidas y ganancias de los últimos cinco ejercicios cerrados, con

acreditación de la aprobación de éstas por el órgano competente, y en su caso, su depósito en el
correspondiente Registro Mercantil. En caso de no tener obligación de presentación de las cuentas
anuales, documentación acreditativa equivalente.

g. Declaraciones responsables:
1. Declaración responsable del cumplimiento de las condiciones de participación y de la ayuda.
2. Declaración de titularidad real del perceptor de los fondos.
3. Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de

actuaciones del Programa Melilla FSE+ 2021-2027.
4. Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI).
5. Declaración sobre el cumplimiento del principio de no causar daño significativo (DNSH).

h. En el caso de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la empresa autoriza a entidad
beneficiaria a realizar la consulta telemática de su situación con AEAT y Seguridad Social, a efectos de
la Ley General de Subvenciones, conforme a n lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la
que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo
de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual artículo 95.1) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Esta autorización se otorga, exclusivamente, a
los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de los requisitos establecidos en programa objeto
de la presente solicitud, pudiendo ser revocada, en cualquier momento, mediante escrito dirigido a la
entidad beneficiaria.

i. En el caso de trabajadores ocupados en las empresas afectadas, la documentación de los mismos
será entregada por la pyme a la entidad beneficiaria.

j. Igualmente se procederá para el caso de trabajadores desempleados de trabajadores desempleados
anteriormente ocupados en las empresas afectadas.

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y
el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la
Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a
la entidad interesada para que la subsane telemáticamente, a través de la sede electrónica de la Ciudad
autónoma de Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de quince días, indicándole que si no lo hiciese se
le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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